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PARTE OFICIAL.

Gobierno superior politico de la 
Provincia de Logroño,

El Alcalde de iVagera me remite en 
<8 del actual la certificación que á conti' 
nuacion se inserta

Certifico: que, en el libro de acuerdo» 
de la inisnia, y bajo la presidencia de los 
Alcaldes de Sagera y Lruíiuela. se bailan 
las acias siguientes ~~-Acln.^ En la Villa 
de Lruíiuela á ocho dias del mes de Abril 
ano de mil ochocientos cuarenta, renni* 
dos los propietariosqUeresultan de la lista 
Unida al libro de acuerdos, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde Gonslilucional de la 
misma, con el objeto de tratar sobre la 
asociación de setptros mutuos, con el fin 
de adelantar los trabajos para el dia 42 
del corriente en qne ha anunciado el Se. 
Alca:de 1.® de la Ciudad de Nagera co
misionado I or el Sr. Gefe político que se 
presentará en la referida villa, se proce
dió a la lectiiia del decreto de su Seño
ría, y de las bases queen el particular se 
contienen en los Boletines de 20 de Fe
brero de este ano, vil de Noviembre del 
1585 V unaniineniente acordaron, que se nom
brase una Comisión compuesta de los in
dividuos de Ayuulaniieuto y propietarios 
B. Pedro Ilcrmiz , IL Vicente Saenz 
Santa Alaria, I). 'uámaso San xMiHan, O. 
Blas Alomediano , l>. Antonio Angulo, 
B. Ignacio Benito y B» Boiningo Gar
cía, adoptando desde luego las disposicio
nes, que contiene el referido Boletín de 
I I de Noviembre del 38 dándolas por es- 
tendidas, como si en esta acta se espresa- 
Ben otorgando el correspondiente poder y 
far altad en los términos mas amplios, à 
ftvor de dichos señores, no solo para épi
co Mfirmen bajo la presidencia de dicho Sr. 
comisionado el acuerdo prcocute, uno tam

bién, para que puedan sin reunir de nuevo 
el vecindario, adiccionar, variar, y mejo
rar las referidas condiciones cu los térmi
nos que consideren mas útil y beueficioso, pa 
ra la seguridad y felicidad di i pueblo: con
io que se concluyó este acto, conibíniendo 
cu que firmasen por todos los concurren
tes, ocho de los concurrentes digo asocia
dos, para evitar prolijidad como eu electo 
lo realizan, y de ser asi la verdad ; yo el 
Secretarlo de Ayuntaniiento certifico: El 
presidente, Manuel Azofra.—•Alauricio Fer
nandez.—Boque Saez —i erniiii Benito. 
—Antonio Bibero.—Isidro Arenzana —‘ 
Andrés Sonialo.^Andres Kublo.=“Lucas 
Ojeda.—El Secretario , José Saiuz de 
Santa Alaria.

Acta.-^'En la Villa de Uruñuela , á 
doce del rae5 de Abril ano de mil ochocien
tos cuarenta, reunidos ios Sres. de Ayun
tamiento y vecinos que componen la junta 
de seguros, cuyos nombres constan cu la 
acta anterior, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde 1 ° Constitucional de la Ciudad 
de Nagera, comisionado por el Sr. Gefe 
politico, despues de haber leido la referi
da acta, y contirinadose en su certeza , y 
exactitud,' los que la suscriben y dichos se
ñores se aprobó de nuevo cuanto en ella 
resulta, y para la mayor egccucioii, se hi
cieron lasadicelones y esplicaciones siguien
tes. 1.** Que no será indciiinizado ningún 
daño cuyo importe según valuación peri
cial, no llegue á cieu rs. vn., debiendo 
apreciarse la esperanza en los plantíos de 
viña y arboledas jobcnes.=2.’ íK’o será 
abonable ningún liquido á mano airada , 
en el caso de que probado, ó justificado 
compelciilemcnte resultare, que no era ven
dible, y aunque lo sea , solo se abonarán 
las tres cuartas partes de su valor, dedu- 
ciéndosen los gastos de venta que regula
rán los comisionados.5—3.* No es abona
ble el vino, que no este colocado en cuba» 
ó tino» con tempano, pero si el mosto,mien
tras dura la elaboración, ni tampoco los li
quidos, que estén dentrn déla propia ca
sa que se habita, ó los que, eslaudo mal co

locados no se pusiesen bien á la primera 
intimación de los comisionados ’ digo de 
la propia casa que se habita por si, ó por 
inquilinos.—4 ’ Aunque son abonables lo» 
bclezoz y ganados de toda especie , no lo 
scran las ropas, muebles y demas que cons- 
tituje el menage de una casa, asi como 
tampoco los granos, frutos, ó paja couteni- 
dos en los edificios—5.“ Todo cuanto que
da acordado es cstensibo á los edificios, 
y heredades sitas en esta villa, y jurisdic- 
cioucslimilrufes, aclarando que las doce ora» 
que espresa la disposición l." del referi
do boletín se cutieuden desde que llegue 
la noticia del daño al dagniiieado, pero es
ta disposición en cuanto ájiirisdiciones cstra- 
ñas solo eS aplicable à las fincas rusticas, pe- 
rodé ningnna manera á los edificios, y caldo» 
que no sean indemnizados.—6.’ En los cin
co días primeros de cada un año se -reunirá 
la junta general y se harán las modificacíonc» 
ó alteraciones , que la cspericiicia indique 
como Utiles ó necesarias, con lo que se con
cluyó este acto í|ue firmaron dichos Sres. 
de que como Secretario de Ayuntamiento 
certifico.—Alejos López Lacallc. —.Marcial 
Azufra.«Félix Bastida.» Benito Zamo
ra. «José Saez.— Alauuel Guinea—Pe
dro lieriiaiz.—Vicente Saenz Sla. Alaria. 
—Antonio Angulo.—Damaso S. Afilian. 
—Blas Alomediano.— Ignacio Benito.—Do
mingo Garcia.—José Sacnz de Sta. Ala
ria Secretarlo.

Corresponde fiel y Icgalmente á su ori
ginal folio 7 y 8 visto del libro de acuerdo» 
que obra en mi poder. Uruñuela Abril ({uin- 
ce de mil ochocientos cuarenta,—José Sacnz 
Sta. Alaria, Secretario.

Lo cual he tiisiiueslo se inserte en el 
boletín oficial de esta provincia para quo 
sirva de satisfacción á los interesados y 
pueblos de 1« misma. Logroño 2i de 
Abril de 1810.—Jiodrigo Lernandez 
Castanon,

Gobierno Superior politico de la provm* 
eia de Logroño,

El Sr, Secretario de la Dirección

SGCB2021



fecha 4 del acina' rîgûadas qne sean se impttcrnl iJe estudios eon 
we dice le tfuc sierre,

A couâCciKMicia <le ima consultu dr la 
comisión pruvlneial de iiistrneeion priaa* 
ria on csia Corks sobre cl contenido del 
articulo <í.° del reglainciHo <lc 17 ile tic- 
tubre úlli'ao , la Dtrccciun ba declarado 
que al cxanicn de AlaeMiros paia Escuela 
superior deben asi>ítir los dos maestros 
nombrados cxaiuiiiadorcs para la clase elc- 
111 en la I juutameii/c con los culeilráticos de 
scífunda enseñanza cu Universidad, Insti
tuto ó CuiCgio público (¡iKVestuviere bajo 
la inspección ch+-4ÍMU»e«w»»-'-

Lo que comunico á V*. S. de orden de 
S. íi. parales efectos consiguientes en esa 
Comisión provincial.

Y de acuerdo con la comisión superior 
,Áe iuslraccian primaria de esta provuteia 
he dispuesto (¡ne se imcrlc en el bole!in 
oficial para el debido conocimiento del ¡ni- 
blico. Logroño 21 de jLbríl de 1340.°« 
Jiodrigo JFernandez Castanon.

Gobierno Superior Politico âe Ja 
Provincia de Logroño,

El Sr. Comandante general y Gefe po^ 
litico de la provincia de ^laua , tne dice 
eon fecha 18 del actual lo siguiente.

En esta Capital ha sitio pasado por las 
armas D. Baltasar Uciidaluce Capitan {jue 
fué del estinguido Escuadrón reveide ti
tulado Húsares de loriaban, por estar tra- 
inaiida lina nueva insurrección de acuerdo 
con los facciosos que aun permanecen en 
el eslrangeru, cuya criminal corresponden
cia se le ocupó al tiempo de la captura. 

Ale parece que este cgcmplar contribui
rá ebeazmente a nianiencr la paz que dis
fruta la provincia de mi mando.

^.0 que se insería en el boletin oficial 
para conocimiento del público. Logroño 
22 de Abril de 1840.—Rodrigo Cas
tanon,

Gobierno superior politico de la 
procincia de Logroño.

CIRCULAR NUMERO 10.

Las repetidas quejas que lie recibido de 
los abusos que conlinuamcntc se cometen 
por los cazadores, tolerados y aun autoriza
dos por algunos ayuntamientos, me preci
san « recordar la esacta okserbancia de lo 
que su manda en la lev 11 titulo 30 libro 
2.'^ de la novísima recopilación, en el Real 
decreto de 3 de Mayo de 1834 y demas 
que tratan de la materia; para evitar los cs- 
cesos que se comclao cazando contra lo pre
venido en ellas, y encomiendo á las justicias 
y encargados de policía la mayor vigilancia 
sobre la averiguación y castigo de loslufrac- 
tores cu este importante asunto, sin permi
tir de ninguna manera el (jue cacen con hu
rón, perdiz de reclamo, lazos, perchas, or
zuelos , relies, y demas instrumentos (|uc 
deslruven la caza, y perjudican la abundan
cia y diversion, pues que solo podra haber
se Coninstruinenlo» permitido» legllimamen. 
te y en <'l tiempo licito, en inteligencia de 
que por la» iníroeeione» que se coluelan, ave

ondrán á los con
traventores las penas correspondientes, du
plicándolas V iiinlllplicandulussí reincidieren. 

Disposición 8.® de la novísima rcciqiila- 
cioii.—-Quiero V mando se maten los buró- 
lies, por consiguiente probivo su conserva
ción por punto general, con la prevención 
de qoe todos cuantos los necesiten para la 
saca de conejo» cu sitios vedados, deberán 
acudir al mi consejo en sala de justicia por 
licencia 5 v despacbada esta, la presentaran 
ante la justicia de la villa de Argaiida, que 
es Ih c^ja seùaladu por la heal cédula de 18 
de Setiembre de 1754, v conforme á ella y 
Deal orden de 8 de Junio de J75G se les 
entregarán los precisos con las seguridades 
prevenidas en ella.

Articulos de la ley de caza cuya obser
vación se encarga.

í),o En las tierras que no sean de propie
dad particular se problve cazar, por lo to
cante à las provincias de Alava, Avila, Bur
gos, Coruna, Guipiizcoa, Huesca, León, 
Logroño, Lugo, Navarra, Orense, Ovie
do, Falencia, Pontevedra, Salamanca, San
tander, Segovi.i,Soria, Valbulolid, Vizcaya 
V Zamora desde 1.® de Abril basta I.** de 
Setiembre. en lo demás del reino inclil- 
sas Las islas Baleares y Canarias desde I.® 
de J/arzo hasta 1.” de Agosto*

II. Se probive cazaren todo tiempo 
con hurones* lazos, perchas, redes y recla- 
nius machos^ de esta regla general se escep- 
tuan las codornices y demas aves de paso , 
respecto de las cuales se permite cazarlas 
durante el tiempo de su transito, aunque 
sea con redes y reclamos.

13. Los que cacen en tierras de prfqdo* 
arrendadas sin tener licencia del arrendata
rio ó faltando à las rc»lrlccionc.s de la orde
nanza, pagarán cu uno y otro caso al arren
datario el valor de la caza (juc mataren ó co
gieren ,■ y ademas veinte rs la l.“ vez 30 
la 2 ’y 40. la S.". La mitad de esta mul
ta será para el arrendatario, y la inltail para 
el fondo destinado al estermlnio de aiiiuia- 
les dañinos de que »c hablará en el titu
lo 4 «*

18. No se permite por regla general ca
zar basta la distancia de quinientas varas 
contadas desde las ultima» casa» de /os pue
blo» para evitar los peligros de personas 
y de iiicendios.

28. No podra tirarse á las palomas do- 
incaticas agenas sino á la distancia de mil va* 
ras de sus palomares. Los ¡nfraclore» paga* 
rail al dueño el valor de /a caza, v ¿demas 
pagarán á la justicia 20 r». por la l.* vez, 
38 por la 2." y 48, por lu 3.“ siendo la mi
tad de esta multa para el dueño y la otra mi
tad para el fondo que se dirá cu el titu
lo 4.0

21. Los dueños de los palomares tendrán 
obligación de tenerlos cercado» durante los 
meses de Octubre y Noviembre para evitar 
el daño ipie pueden ocasionar las paloma» 
en la sementem. Los infractores ademas del 
daño, si lo hubiere, pagarán cien r» de mul
ta por la I." vez, 150 por la segunda y 200 
por la 3 .*

22. La misma obligación y bajo las mis
mas pcn¿«5 tendrán lo» dueños de palomares 
durante la recolección de las miesc» desde 
15 de «Junio, basta lodczXgosto.

24. Durante las dos épocas espresada» de 
recolección y de sementera será libre tirar 
á las ¿laiowas domesticas á cualquier di»lun- 

cia fuera del pueblo, annpnc sea dentro de 
las mil varas señaladas arriba, siempre (pte 
en este ultimo caso se tire con las espaldas 
vueltas al palomar. Logroño 22 de Abril 
de 1840.—Rodrigo Fernandez Castañou,

Gobierno superior politico de la provincia 
de Logroño.

CIRCULAR NUM. 20-

Para conseguir que llegasen con pronii- 
tud á esta Capital las noticias sobre moví, 
míenlos militares, de facciosos y otras no
tables, se han puesto varias circulares al 
efecto en los boletines oliclales que se di- 
rnn^ mas babiendo visto con sentimiento 
que algunas justicias desentendiendo ú ol
vidándose de lo en ellas prevenido faltan 
las mas veces unas de un modo y otras de 
otro al mandado principalmente en dar 
curso á lo» pliegos del Servicio Nacional 
de carácter urgentes con perjuicio del misino 
como lia sucedido pocos dias hace a la de 
Torrecilla de flameros con dos olidos qua 
desde Soria se dirigían al Sr. Coman
dante General de esta hrovincla de justicia 
en justicia bajo el frivolo prelesto de ipie 
dicho pueblo no estaba anotado cu la ruta 
mareada en los sobres; les prevengo -para 
evitar esto tengan muy presente lo pre
venido en dichas circulares, pues de lo con
trario me veré cu la dura pero precisa 
necesidad de proceder contra las culpables 
como corresponda según los casos y cir
cunstancias. Logroño 22 de .4bril de 1840 
t=:Rodr¡go Eernandez Caslañon.

Ifolctines que se citan en la anterior 
circular.

Años á que JVumeracion
pertenecen. de ellos.

1834. 
1836 
1837*
1838. 
1830

77 
62 
28 

Suplemento al
33

AGRICULTURA.

Consideraciones generales»

La Agricultura según su nombre indica, 
es el arle de cultivar el campo Tan anti
gua es como el hombre, pues no hay duda, 
<pic la primera ocupación de los hombres 
cu el principio del mundo fue la vida cam
pestre. Y no se desdeñaban antiguameuta 
algunos Reyes y heroes de labrar la tier
ra con sus mano» propia».

La Grecia, fundándose según cuentan, 
en que el labrador puede vivir por si y en 
que sin ¿I nadie; existiría, declaró por dit- 
•caá BUS primaros cultivadores.
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Los Egipcios no estando satisfechos en 
lo mas florido de su imperio, con tener por 
diosesa sus primeros cnllíxudures, adora* 
ron a ios bucjes, compañeros iusCparublcs 

' de los primeros.
En la China, no solo se le éonceJe á sus 

■ labradores mas aventajados las plazas de 
' mandarines ó Jueces^ sino que sus Empe

radores, en una licsla que celebran todos 
los años, manejan el arado ante sus pue
blos.

Con las mismas manos que los victorio
sos Reyes Romanos y sus valerosos capi
tanes, empuñaban el cetro y la espaila^ 
con las mismas sin que lo tubicsen « des
honra, trabajaban en el campo,

Entre los esclavos pasaba el labrador phC 
un hombre respetable, lié aquí lo que di
ce el AJnseo de Eamilias" La elección dd 
Un f^oyuodo de Gariiitia iva acompaña
da de Un seremonial notable com parecía 
el electo ante el pueblo, cubierto de vesti
dos mezquinos: un labrador sentado sobre 
una gran piedra que servia de trono, es* 
taba encargado de recibir sn juramento en 
Hombre de la nación; juraba defender la 
religión y la justicia, prolejer las viudas y 

• los huérfanos, y entonces descendia del 
■trono el labrador, subía á él el nuevo Du
que, y los asistentes, le prcstubau el jura
mento de (idelida<i ”

Se podrían citar otCos muchos casos que 
•iendo idénticos en la sustancia, no produ- 
ciriau otro efecto, que cansar la alencíuii 
de mis lectores; por lauto , tratavémos de 
otra cusa menos monótona.

La Agricultura es también la sostene
dora de las naciones. En efecto, ¿ quien en 
produce las ineicaucias que , millares de 
«ares cruzando iuiueiisos mares, eoudneeh 
de un emiferío á otro sino las lierfrs 
que se alimentan ios ejércitos sino de las 
faciones qUe da el afanoso labrador? ¿ Q’hí 
hubiera sido del clero sin la Agricultura? 
*1 cultivador solo, (sin saber yó porque), pa- 
•■ccia, no hace mucho, estar obligado con 
lüsdipEmos V primicias, á costear el eol
io del Allisimo , mas según dicen algu
nos, le loca esta obligación , por deberse 
po{jar el diezmo del producto de las tier- 
*■8*; pero hablarían con mas propiedad, si 
dijesen, con el sudor de los labradores, 
Eucstos que, sin el sudor de las hombres 

' tierra no produce otra cosa mas, que 
®*rdos. bellotas. ÔC.

Nunca está una nación mas floreciente^ 
que cuando lo esta la agricultura, jamás ka- 
"‘á brillantez en las arles, mientras que 

la primera no haya abundancia. Del 
’’’•smo modo que, se juzga del poder de al- 
Vaas naciones por la^ fuerzas navales que 
(l^ceii; así tambicp es fácil conocer, (pero 
**> razón InvcrsiQ por el número de mendi- 

(|ue haya en ana nación, el estado de stt 
à la manera como iiu riachuelo 

F'diiistra (mientras los años son lluviosos) 
aolo p.ira que muelan uno ó mas molinos 

'"‘Oque dá también para regar algunas huer- 
J” 5 del misino modo la agricultura pro-* 

para sostener millones de almas, cuaii- 
? ’JO gobierno pacifico hace sentir su 
/hijo bcnélico; mas si por el contrario la 
c^'atipiulo, xucederá lo mismo que si no llo- 

en muehos años, esto es, ipie no solo las 
perderán su verdura, y los molinos 

^’iiole|.;;n , sino que mullílud de pordiose- 
r'’08 alargaran por do quiera sus brazos 
filados, pidiéndonos un bocado de pan, 

para mitigar el batubre que los consume. 
Empero á la par, que la agricultura pres

ta tantas ventajas á la sociedad; parece^ siu 
embargo, que todo cuanto existe va de co
mún acuerdo en contra'dc ella. Efcrtivuniem 

y« el ejército amigo con sus cuniinuos 
pedidos, nos (bija sin ganados y sin granos^ 
ya el enemigo arrollándolo todo, todo lo sa- 
<juca y lo que no saijiieu lo incendia.

Los elementos^ también á Veces, se de
claran en contra iiucstira: ora el huracán ra
bioso destruye cuanto á su paso se presenta; 
ora el luego producido por una iusignilicaii- 
te punta de cigarro, nos deja sin pajares y 
sin buces; ora el invierno, con sus lluvias 
escesivas, nos almidona la recien sembrada 
sementera: ora en (in, la tierra produciendo 
abrojos y ycrbajos priva al trigo de su vis
tosa lozanía.

En los rastrojos allá junto al comino, se 
Cnéoiilrorúii haces destrozados por las ves
tías de un descuidado, ó mal intcnciouado 
arriero. En la dehesa restos inanimados de 
un indefenso potroque fue víctima v alimen
to de algún hambriento lobo. Allá y acullá, 
reguei os desplumas patenlizaráu al labrador, 
el destrozo que en el gallinero hizo algún 
osado y astuto zurro. Finalimmtc de lodo 
cuanto posee el cultivador, de otro tanto 
disfruta el ladrón. Vero.. .. detengámonos, 
y no traspasemos los limites de nuctra obra; 
sigamos pues su objeto, y el plan que nos 
liemos determinado.

£l buen labrador debe poseer los conocí- 
mientos de agriculturui

En vano pretenderá el hombre aumentad 
su capdat ei/erciendo la ajrieulturay si ca* 
rece de conocimientos para ello. Si por ca
sualidad viésemos algunos casos que se o* 
pongan á esta proposición , téngase pre
sente.’ 1 o que recaerá en personas que han 
tenido ó tienen la suerte de encontrar boni* 
brea Heles que miren por sus iulereó'es; 2.“ 
que si ven caudales luaiicjados por parasitos 
y apesar de eso sus amos no se arruinan, re- 
ílexionesc, que estos dueños, poseerán grau* 
des cuadaics, (ú otra causa por donde le ven
ga) y por consiguiente, tendrá un producto 
no solo para que los estafen, sino también 
par «pie el fraude quede en cubierto.

El q ie antes de ser labrador no bava fre
cuentado los campos, ó el que ya siéudolo 
no baya tenido iiu estudio especial para a- 
prender lo que tanto necesita saber, mentirá 
si dice, que ya posee los conocimientos de 
la Agricultura.

Si hubiese alguno qiie buscase pruebas 
q^iie corroboren mi proposición, acuda á los 
abogados , médicos, administradores, ÓJC. 
que sin saber una jota de Agricultura, stí 
mclcii á labradores; acuda á ellos repito^ 
y al momento quedará convencido.

No bay labrador mas inteligente en sn 
Utilísima profesión, que aquel que une á 
una larga práctica, los principios razona* 
bles de una teórica sin supersticiones ni 
caprichos. Pues, ¿quien podra creer, que 
un labrador es instruido, si le vemos dar 
crédito á ciertos remedios que ponen en 
práctica, Oí-a con palabras, ora con manió* 
bras ridiculas, y con las que j dicen, ge 
remedian ciertos daños?

Rcgularincutc todo el que crde cñ tales 
tosas, es un pobre ignorante incapaz de

EL GENIO del cristianismo.

REr/STA CÁtOLlCO—SOCIAL^

Prospecto-

Los festejos públicos con que la culta' j 
populosa ciudad d< Cadiz acaba de celebra^

convencerse con razone*, y el que pone en 
jaego dichos medios, ó es un «imple babie
ca presumido de conseguir cosas imposi
bles, ó gran 
la ignorancia

bribón que se aproveclia de 
dej 'U|go, para à sus expea* 
trabajos*Bas TÍ vir sin

( Se continuará. )

beneficios dé ia sal en 1a

agricultura.

Él Ingles Hngo P|at demuestra en an 
obra las incalculables ventajas qUe se pue
den sacar rociando las tierras y los abonos 
ton sal: refiere un Caso, que pasando por 
la orilla del mar un labrador con Un saco 
de grano túvola dcxgracia de que se le 
Cayera en el agua salada, que lo volvió á 
recoger; y como no servia para moler, lo 
sembró, y vio con admiración una cosecha 
superior en calidad á las de sus vecinos. 
Los labradores ingleses hacen mucho nsO 
de la sal en sus granos y estiércoles. La 
sal acaba con todos los gusanos y reptiles 
dañosos á la agricultura, con la corcoma, 
las moscas y los insectos; ademas acaba con 
las malas yerbas, y cuando las tierras es
tán reden aradas y los surcos hechos, las 
Jireparau para recibir con provecho el tri
go, y las plantas. La gran lozanía y ver
dor que la sal comunica á las tierras da
pasto cuando se emplea en ellas en canti
dad proporcionada debe ser un motivo bas* 
tante para emplear la sal en los abonos; el 
uso de esta aumenta considerablemente las 
cosechas de granos y de yerba. Los gra
nos remojados en agua de sal bastantó 
cargada crecen mejor y destierran la cn- 
1erinedad conocida con el nombre de tizón. 
La sal que se mezcla con la tierra ó es
tiércol debe ser perfectamente deshecho b 
cu polvo, lo mismo que la que se use pa
ra mezclar la yerba y mas pastos para ga* 
hado que Comen con un apetito extraordi
nario. En cuanto a la cantidad es precisa 
la espericncia , según la calidad de sal 
y auu de las tierras, pero nunca deberá ser 
en demasiada cantidad. Serian incalcula
bles los bcuelicios que resultarían á la agri* 
cultura,
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]a eansatfracîon dè Ia «ontnow îfrbsla cate
dral, las'emociones de piedad y júbilo que 
cseiliVcii aquellos abitantes este actu leligio- 
Bo, las bunurificas Micijaciónes que nuye- 
ció de todas sus autoridades su dignísimo 
nielado F. Domingo de Silos pur la parte 
que tuvo cueste feliz acontecimiento, las 
simpatías que liaii bailado en todos los espa- 
íiolcs honrados unos sentimientos tan piado- 
eÓB junto con el eco que tienen cu el remo 
las respetuosas esposieiones que el rcye.rcn- 
do obispo «le Corla y otros celosos eclesiás
ticos han dirigido á S. J/. la augusta Uci- 
na ácertrinr‘algunos puntos de
disciplina V jurisdicción eclesiástica , nos 
han hecho* creer ser llegado el tiempo de 
poder prestar un grao scriicio á la religión 
y al estado, dando á luz ca«la quince días u? 
na Revista religiosa que comprenda cuantas 
ideas, sucesos y providencias sean conducen, 
lesa alimentar y forlilicar el catolicismo en 
los espadóles y á convatir toda clase de er

Tal es el pensamiento del Gamo del crtsi 
Nanismo, ¡{cvisla CatóUco^Socinl cuyo de- 
BCiivoMmlentoy csplauaciou consistirá: 1 ri- 
mero.. En una demostración razonada de la 
verdad histórica, á saber: Que el hombre es 
deudor á los dogmas de la religión católica, 
del conocimiento de su dignidad, de su iks- 
»lm> y úe su felicidad temporal y eterna, be- 
guiiJo: Que Igualmente las «ociedadca mo
dernas drben al espíritu de candad (¡uc ca
racteriza su moral, los adelantos que han he
cho en las letras y en la, artes cuvos pro
gresos lian producido los bencbcioí de la ci- 
vlbciouque disfrutan. Tercero: que los hH; 
tllntos 1 ellglosos tienen un derecho inconlc^ 
table á reclamar la principal parteen esta fe* 
¿ conquista,, á ¡as virtudes de cuyos indiri; 
duos deben tanto la Imniauidad afligida y 
la enseñanza pública. Cuarto: En hacer ver 
de un modo malcnnlico ipie la riqueza pú
blica ha sido notablemente perjudicada con 
el cambio que han csperlineutado los bienes 
une poseían, y que por consiguiente han si
do lastimados los intereses de las clases pro- 
duclovfts. Quinto: En presentar la discipli
na tanto interna como esterna de la iglesia 
e^itólica con toda «u pureza á liu de libertar 
el ánimo de los Incautos de la doctrina erró
nea <|uc algunos espíritus supcrliciales vier
ten sobre aquellas materias.

Ademas de la discusión de estos puntos 
eardiiialescontendrá la Revista Católico-So
cial para mayor ilustración de los mismos y 
para amenizar y hacer mas iiilcresante su 
lectura, una crónica de todos los sucesos que 
ocurran en el orbe cristiano que tengan re
lación con nuestro proposito y seau dignos 
de liarse á conocer á los fieles. A este efec
to se hará mención de las fiestas religiosas ce
lebradas en la-cajúuLP pueblo cual
quiera que por alguna circunstancia partl- 
eular llamen la atención del público. La 
asistencia de los fieles, los sermones que se 
pronuncien, la magnificencia de los adornos 
y cuantas particularidades puedan inteic- 
wr la piedad, serán tratados con la csac- 
titod y consideración posible.

l,as |ia»toralcs que los reverendos obis- 
poB dirijan á sus subditos, las esposieiones 
que los mismos ú otros elever, á cualquier 
autoridad cuya publicación opinemos, pue
da contribuir á avivar la fe proverbial de 
aucstros compaisanoí serán insertadas en la 
itéviáta Ca’ôlica Social.

Si alguno esperiuicnlase cualquiera de 
b» atribulaciouea que el Apostol sufrió, ba-

n
Hará abiertas las páginas de la Revista Ga- 
tólicu-Social para invocar cu alivio de sn 
situación la sensibilidad pública, y la justi
cia de las leyes-

Si cu los cuerpos colcgisladorcs se pro
nuncia algún discurso que guarde armonía 
con las doctrinasde la Revista será también 
publicado, y examinado con el compas de 
la creencia orthodoxa si acontece se dice 
alguno notable por sus errores , cuyo aná
lisis nos merecerá también de vez en cuan
do algnua tese o proposición de las que se 
discuten en la Academia de San Isidoro de 
J/adi-id.

Las obras y publicaciones periódicas so
bre asuntos religiosos que se de» á luz en 
Europa cuvo conocimiento pueda ser útil 
al público serán dadas á conocer cu la Re
vísta católico-Social*

Con el objeto de reunir en esta publi
cación el Util y agradable de Horacio ha- 
brá al fin de cada número uaa sección de 
noticias cu la que se dará cuenta con toda 
la brevedad y ecsactitud -,qúe alcancemos 
de cuantas de alguua importancia conten
gan los periodicos.

En una palabra los redactores de la Re
vista Católica-Social personas de categoria 
en el órilcii civil y ecle&iástico se esmera
rán en llenar á satislaccion de todos los 
españoles herederos ilc la religiosidad de 
«US niavores y amigos de la prosperidad de 
su patria tan postrada, las condiciones que 
envuelve el epígrafe de la empresa acometi
da, que confia llevar a cabo con la aslslen- 
cÜa del Pad*e de las luces del que dima
na lodo bien, y con la cooperación de 
cuantos puedan ausiliarnos con sus luces 

y -^1 • t* Cada número constará de seis a «ele 
pliegos en 4.° de buena letra y correcta 
riuprc'^ioii; y este sale los dias 13 y^ 30 
de ca lalúes Cada seis números constitui
rán una serle, la que formará un tomo , pa
ra el que se entregará una hermosa cubierta 
de buen papel dé color.

El precio de «uscricion será para Ma
drid llevado á ca nde loi señores suscri- 
tores, de seis rs. al mes; y ocho para las 
provincias franco de porte. Los números 
sueltos se venderán á cuatro reales.

Se inscribe en Logroño eu la Librería 
de Ruiz.

Publicaciones nuevas que se ha^ 
lian de venta en la imprenta y li- 
breria de /). Domingo Puiz calle 
de la plaza frente á Portales nume^ 
ro 981.

EL CAMPO Y LA CORTE DE D. 
CARLOS, narración histórica de los suce
sos acaecidos en las provincias del Aorte 
desde el momento en que Maroto tomó el 
mando del Ejercito carlista hasta la entra
da de D. Carlos en Frauda, acompañada 
de documentos justificativos y notas aclara
torias: un lomo en 8.o rustica á 12 rs.

GEOGRAFÍA para los niños, por D. 
Andrés Gonzalez Ponce, profesor de ins
trucción pública por S. M. cu la Corte; ua 
tomo en 8 “ rustica 4 r».

MEMORIA acerca de una asociación 
General de profoBores de ciencias medicas, 

por 1). Matias'nieto Serrano, á 4 rs.
En la misma librería se hallan de ve» 

ta los nuevos melodos de solfeo y plano p» 
el profesor aiinunista D. »1. Sobejano Avait 
con un gran surtido de música de la^ iu| 
moderna y escogida para canto , pian», 
flauta, clarinete, vlollii y blhiicla.-á los ro* 
nios precios que cu los almacenes de unu| 
ca de Madrid.

ANUNCIO.

Miguel Ellas residente en la villí 
de Solo de Cameros construye todr 
clase de maquinas para la elaboraci(| 
de lanas, y ofrece servir con perfíCj. 
clon y equidad á las personas (jlljf 
gustasen valerse de sus coooclmlen^ 
tos en la materia.

--------- »i.tf Or-»

imprenta DE D. DOMINGOl¡í
Calle la Plaza frente á Porta**

RÚmeta 981.
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